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Este ministerio acuerda dar publicidad a la resolución parcial
de la convocatoria de referencia según se detalla en el Anexo.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el esta-
blecido en el Art. 48 del R.D. 364/95 de 10 de Marzo.

Contra esta Resolución que agota la vía administrativa, cabe
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente a su publicación, ante los Juzgados Cen-
trales de lo Contencioso-Administrativo con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y sin perjuicio de
cualquier otro recurso que pudiera interponer.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de febrero de 2004.—La Ministra P.D. (Orden

AEX/1001/03 de 23 de marzo BOE de 26 de abril), la Subse-
cretaria, María Victoria Morera Villuendas.

Ilmo. Sr. Director General del Servicio Exterior.

ANEXO I

Convocatoria: Orden de 24 de octubre de 2003
(B.O.E. 1-11-2003)

Puesto adjudicado:

N.o: 3. Puesto: Misión Diplomática en Filipinas-Manila Canciller
Embajada. Nivel: 22.

Puesto de procedencia:

Ministerio, centro directivo, provincia: Delegación de la
A.E.A.T. Barcelona. Nivel: 24. Complemento específico:
5.684,16.

Datos personales adjudicatario/a:

Apellidos y nombre: Romero Ramos, Pilar. NRP: 3846082324.
Grupo: B. Cuerpo o Escala: A0014. Situación: Activo.

MINISTERIO DE HACIENDA
3458 ORDEN HAC/433/2004, de 10 de febrero, por la que

se hace pública la adjudicación parcial de puestos
de trabajo (1/04) provistos por el procedimiento de
libre designación.

De conformidad con los artículos 20.1.c) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
y 38.2 del Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio
de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración general del Estado aprobado por el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, este Ministerio ha dispuesto
hacer pública la adjudicación parcial de puestos de trabajo espe-
cificados en el Anexo a la presente Orden, que habían sido con-
vocados mediante Orden de 19 de diciembre de 2003 (Boletín
Oficial del Estado de 1 de enero de 2004), para ser provistos
por el procedimiento de libre designación.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición, en el
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación,
ante el mismo órgano que lo ha dictado, o recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses ante los Juzgados Cen-
trales de lo Contencioso-Administrativo (Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva).

Madrid, 10 de febrero de 2004.—E Ministro, P. D. (Orden de 22
de noviembre de 2000, B.O.E. del 25), el Subsecretario, Francisco
Uría Fernández.

Ilmo. Sr. Subdirector General de Recursos Humanos.

ANEXO

Convocatoria: Orden de 19 de diciembre de 2003
(BOE de 1 de enero de 2004)

Puesto adjudicado:

Número de orden: 1. Puesto: Secretaría de Estado de Hacienda.
Secretaría General de Política Fiscal, Territorial y Comunitaria.
S.G. Asuntos Fiscal. Internac. Subdirector General Adjunto.
Nivel: 29.

Puesto de procedencia:

Ministerio, centro directivo, provincia: Hacienda -T.E.A.C.-
Madrid. Nivel: 28. Complemento específico: 18.274,32.

Datos personales adjudicatario/a:

Apellidos y nombre: Santaella Vallejo, Manuel. N.R.P.:
0288291135. Grupo: A. Cuerpo o Escala: 0011. Situación: Activo.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

3459 ORDEN ECD/434/2004, de 3 de febrero, por la que
a propuesta de la Consejería de Cultura, Educación
y Deporte de la Generalidad Valenciana se nombran
funcionarios de carrera de los Cuerpos de Profesores
de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de For-
mación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales
de Idiomas y Profesores de Música y Artes Escénicas
a los seleccionados en los procedimientos selectivos,
convocados por Orden de 8 de mayo de 2002.

El Real Decreto 850/1993, de 4 de junio (BOE del 30), por
el que se regula el ingreso y la adquisición de especialidades en
los Cuerpos de Funcionarios Docentes a que se refiere la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, en su artículo 38.1 dispone: «Concluida la fase del
prácticas y comprobado que todos los aspirantes declarados aptos
en la misma reúnen los requisitos generales y específicos de par-
ticipación establecidos en la convocatoria, los órganos convocan-
tes aprobarán los expedientes del proceso selectivo que harán
públicos en la misma forma que se hizo pública la convocatoria
y remitirán las listas de ingresados en los diferentes cuerpos al
Ministerio de Educación y Ciencia, a efectos de la expedición de
los correspondientes títulos de funcionarios de carrera».

Aprobado por Resolución de 21 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Personal Docente de la Consejería de Cultura,
Educación y Deporte, de la Generalidad Valenciana (Diario Oficial
de la Generalidad Valenciana de 18 de agosto), el expediente de
los procedimientos selectivos de ingreso y acceso a los Cuerpos
de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de
Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idio-
mas, y Profesores de Música y Artes Escénicas, convocados por
Orden de 8 de mayo de 2002.

De conformidad con lo establecido en el citado artículo 38.1
del Real Decreto 850/1993, de 4 de junio, en el artículo 17 de
la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado y en el Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de atribuciones de com-
petencias en materia de personal.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Personal
Docente de la Consejería de Cultura, Educación y Deporte de la
Generalidad Valenciana, ha dispuesto:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera de los Cuerpos de
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de For-
mación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas
y Profesores de Música y Artes Escénicas, a los seleccionados
en los procedimientos selectivos convocados por Orden de 8 de
mayo de 2002, que aparecen relacionados en el Anexo a la esta


